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ARTICULO DE OFICIO.^
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.^ y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 4 de Mario.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Reales órdenes.—Aguas.

Excmo. Sr. Do conforriiidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general y por la Sección quinta 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.)se ha servido autorizar 
a D. Francisco Gallifa y compa
ñía para qüe, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero, construyan una presa de 
piedra en reemplazo de la de ma-, 
aera que tienen establecida en el 
rio Cárdonér, cuyas aguas utili
zan como fuerza motriz de los ar- 
tefáclos que poseen en el término 
de Manresa, provincia de Barce
lona; debiendo sujetarse los con
cesionarios á las condiciones si
guientes. 'í ’1 Bboro I

1/ La cantidad de agua qüe 
se aproveche en los artefactos, 
cuando la lleve el rio, no excede
rá de2,400 litros por segundó.

2.a La nueva presa se .cons
truirá de sillería; tendrá la forma 
y dimensiones que se expresan en 
el proyecto, y se situará contigua 
ála actual, siguiendo exactamen
te la curva que se dibuja en el 
plano, esceplo en la parle E. F., 
que se modificará de manera que 
la arista del tajamar de la pila del
puente quede dentro de la co
ronación de la nueva presa.

5 .a Esta coronación ha de 
estar siempre 20 (entímetros más 
baja que la señal establecida ya 
en la segunda pila del puente.

4 .a Los concesionarios po
drán abrir un tercer boquete en 
la loma de aguas; pero de modo 
que en ningún tiempo pueda uti
lizarse en los artefactos mayor 
cantidad que la anleriormenle

TJ‘ 6‘I
5 .a Se ejecutarán las obras 

con arreglo á la memoria y pla
nos aprobados en osla fecha, y 
bajo la vigilancia del. Ingeniero 
jefe de la referida provincia.

" DeRealórdenlodigoáV.E pa
ra sü cotiocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años1 2 * * *. Madrid 25 de Fe
brero de 1867.—Orovio.—Señor 
Director general de obras públi- 

fllWtpp •wibílid I ob

Excmo Sr.: Conformándosela 
Reina‘(Q. D. G.)con lo propues
to por esa Dirección general, se 
ha servido conceder á Doña Ana 
Espadainala de Gallifa un año de 
prórogapara hacer uso de Fa au
torización que obtuvo por Real 
orden de 15 de Abril de 1864 pa
ra aprovechar las aguas del rio 
Ter como motor de un molino 
harinero en el término de San 
Hipólito de Voltregá, provincia 
de Barcelona, en la inteligencia 
de que si suspendiere de nuevo 
las obras ánles de su terminación 
se procederá á declarar la cadu
cidad de la autorización mencio- 

98ad#6dhD83 lootos'JonriiGM a I
De Real orden lo digo á V. É. 

para su conocimiento y • demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1867.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de obras públicas.

GOBIERNO
DK LA ..¿eAn aL

provincia de Zaragoza.

.¡ Presupuestos—Circular.
Por el Ministerio de la Gober

nación en 17 de Febrero último 
se me comunica la Real orden 
siguiente:

Enterada la Reina (q. I). g;) de 
la exposición elevada á este Mi- 
nislerio por D. Antonio Díaz Quin
tana, de esta vecindad, solicitan
do autorización para contratar 
con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la Península, que en 

< Consejo de Estado que opina por 
! que se autorice á los Ayunlamien- 
b tos detía Península, para que co- 
j mo gasto voluntario puedan con
' signar en sus i respectivos presü- 

! puestos,.sin ninguna clase de com
promiso, la cantidad fijada para 

L adquirir dichas bombas de apagar 
- .ti i , ' i’' por las venlaias que sesu concepto, deben «rbH-ar re- j conet.e„ su lis£
cursos para adquirir hs bomban ¡ apreciando S. M. los informes que 

preceden, se ha servido conceder 
autorización á D. Antonio Diaz

económicas de apagar incendios
del sistema Granselle, que reú
nen mayores ventajas de las hasta 
ahora conocidas, por su ligere
za. dimensiones reducidas, mayor 
fuerza, solidéz, sencillés y bara
tura. puesto que no escode su 
coste total de doscientos cincuen
ta escudos, pagaderos en los pla
zos que estipulen documental
mente las partes contratantes; 
y comprometiéndose el Díaz Quin
tana á facilar lodos los útiles ne
cesarios, que se contraen; j3á un 
cuerpo de bomba de cobre: un 
depósito de madera forrado de 
zinc ó plomo: una palanca de hier
ro dulce: diez, metros de manga 
de lela superior, que se conserva 
mejor que el cuero, con dos nu
dos de. bronce de rosca que los

IZ Jiqco
. une: una llave para las tuercas: 

dos palancas de madera fuerte pa
ra dar el movimiento: seis cubos 
de lela fuerte ó boquinete de 
cobre que sirve para dirigir el agua 
al punto donde esléel foco del in
cendio. Visto el dictámen cientiti- 

- co que por conducto del Ministerio 
de Fomento,'fse pidió y obtuvo 
del Real Instituto industrial, en 
sentido favorable al eslableci- । miento de las expresadas bombas, 

! y el dictámen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del

Quintana, para Irahr con los 
! Ayuntamientos del Reino, del mo- 
i do que le convenga, sobre la ad- 
! quisicion voluntaria por dichas 
: corporaciones, aunque dejándolas 
¡ en completa libertad de adquirir ó 
j- no la bomba ó bombas de apagar 
k incendios del sistema Granselle 
I que puedan necesitar para los ca
fe. sos de incendios, siendo la volun

tad de S. M. que su coste no ha 
■ de esceder de 250 escudos, seabo- 
’ ne á los Ayuntamientos en sus 
u cuentas municipales, previniendo 
r á V. S. que esta Real orden cir- 
u cular, se publique por tres dias 
. consecutivos., en el Boletín de la 
l  provincia. De la S. M. lo digo á

V. S. para su conocimiento y efec-
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tos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1867.—González 
Brabo.

Y en virtud de loque se pre
viene se publica en el Boletin ofi
cial de esta prOiVyicia para cpnp- 
ciinienlo de los pueblos y á íín Je 
qúo aquellos que d^een adquirir 
los lililíes que se relac¿ó|an, coh- 
srirndnpn;ys .pifesupuUlo? Id su- 
ufn dé ^O ^os^tó^rt^le suk 
osle. Zaragoza 1.° de Marzo de 
1867, Amonio de Candalija.

Circular.

Usando de las facultades que 
me están concedidas por la di
rección de Propiedades y Derechos 
del Estado,. he acordado suspen
der la subasta de venta de Bienes 
Nacionales que debia celebrarse 
el día once del corriente en esta 
capital y partidos de La Almunia 
y Egra, y prorrogar^ al 25 de 
este mes; en cuyo dia y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar el referido acto en los citados 
puntos. b tnsa 0HÍ«eifP9ido3 I

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. ,3

Zaragoza 6 de Marzo de 1867. 
—Antonio de Gandatiia.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de obras 

. públicas, - á consecuencia de lo 

. prevenido por Real orden de 18 
d,e.l actual, este Gobierno civil 

_ ha ^pñalado el dia 28 del actual 
á las J2 del mismo para proceder 

subasta para la construcción 
de la carretera provinciai de Bor- 
ja á la Estación de Córtes, cuyo 
presupuesto’ asciende á da canti- 
dadede 46*352 .escudos 849 mi- 
iésimasi, como igualmente la de 
laá Iravesíasde'Fréscano y Mallen, 
que respectiva mente imporíán 

. 8f) dsQudps, 562 i milésimas y 
1,257 escudos 719 milésimas.

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la ins- 

ó truceion en la Sección de Fomén- 
•i to de este Gobierno, hallándose 
- en.ja misma de manifiesto para 

conocimiento del público^ los pro- 
■ s,i)puesio8 detallados; y los pliegos 

de condiciones fapuhalivas y eco- 
• nónucas que han de regir en la 
¿ ConlfialiK^ ;h. ..;h ¡ .J ^vl i, t.n

Las proposiciones so presen la- 
-lipa en pliegos cerrados, arreglán

dose exaclamenle^l adjunto rño- 
. délo. La cantidad que ha de de- 

sigñarse previamente como ga- 
- ranlía para tomar parle en 1a su-

। basta será del 1 por IDO del pre
supuesto de la misma.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, ó acciones de caminos 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento.que acredite 

i haberle realizado del modo que 
prévt $^151pferida iníltruccion. .

En el cáso\!f (pie resulten dos 
l|nas |réposiciunes iguales, se ce
lebrará ciT'efacto únicamente ep- 
tré-súsljdores, una segunda lici
tación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo 
menos en 500 reales, y quedan
do las demás á voluntad de los li-' 
citadorescon tal que no baje de 
100 reales.

Zaragoza 6 de Marzo d'e 1867. 
-—El Gobernador, Anloniode Can-, 
dalija. , .

Modelo de proposición.

D. N. _N. vecino de.,... entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia con fe
cha 21 de Febrero de’1867 y de 
los requisitos y condiciones gne 
se exigen para la adjudicación en’ 
pública subasta dé los acopios ne
cesarios para la construcción dq 
la carretera de Bóijá a la estación 
de Cortes, y las travesías deFrés- 
cano y Maiien, se compromete á 
tomar á su cargo las referidaá 
obras, con estricta sugecion á los 
espresados requisitos y cbndiciol 
nos por la cantidad de...... (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorppdq^lisa y flana^ 
mente el tipo fijado, peroadvir- 
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprpse 
determinadamente ja cantidad es 
crita en letra por la que se com
promete el proponenlc á la ege- 
cucion de las obras).

no crp .tjlneniu'/1 rl ob ^«ddf uq i 
-yi isiJidiv no . U8 I 
isdniod ¿si liiiupbr» S'icq goéWu I 
soibíiooni i Circular. '

La Secretaria del AyuDÍamiento 
constiluctoDál d¿l pueblo dé Almb- 
Rhueí er esta provincia, dotada cóu 
e) sueldo de420 escudos anuales, sé 

-Mí Jtóólqa
Y en cumplimiento de lo dndsiesto 

en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 do Enero' de 

- 1845 y en el i.6 del Real decretddde 
149 de Octubre de 4853 se anpncia.'en 
este Boletín OficiaLy Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenfeh sus so- 
Ti’cifudes documentadas al AÍcáMe 
presidente de aquélla.’ corpóraéibn 

i inuoici^ab dentro: del término dé 80 
. ¿lias á contar desde el en que aparéz

ca, inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 28 de Febrero de 1867. 
P. I., Eugenio Rubí.

un üob non ,uiouj ¡9 aup io l n 
iol ------------ ■ .i* i.! ■ }----------

D. Marcelino Ruiz de Luna, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Daroca.

Certifico: que en el espediente 
á instancia de Tomás Vicente pa
ra qué se le declare pobre con ob
jetó dé litigar se ha acordada la 
senléhcia del tenor siguienl^.

Auto definitivo. En H Ciy 
de Daíoca á 28 da Febrera 
1861 €-1 Sr. D.WMolVait! 
de Toro Juez de primera*' instan
cia de la mishia y su partido ha
biendo visto estos autos instados 
por Tomás Vicente vecino de Val- 
conchan, con el carácter de ma
rido de Joaquina Hijazo y en su 
nombre el Procurador D Andrés 
Bruna pura que se le jeclgre p¿- 
bre y como tal se le administre 
justicia en la demanda que inten
ta proponer contra sus conveci
nos Lorenzo Cortés y Miguel Gar
cía sobre reivindicación de ciertos 
bienes, en cuyos autos ha sido 
parte.el Promotor fiscal y.los es
trados del Tribunal en rebeldía

/de Cortes y (jarcia. ; : ,
Resultandoque Tomás Vicente 

y su mujer no cuentan para su 
sostenimiento mas que el produc
to de las fincas. que poseen y 
constan en la certificación catas
tral presentada,, y.aquel no equi
vale al jornal de dos braceros.

Considerando que por lo l^nlQ 
se hallan en el caso tercero del 
art 482 de la ley deenjuieiamien- 

Por anle mi el Escribano 
^'12.' . - r ú (gime n<x> 1 

pobre 
en senlidq legal á Tomás Vicente 
á quien como tai .se defenderá y 
administrará justicia, en* la de- 

nteP$l qt^O/inten^ proponer cpnj 
; Ira Lorenzo Cortés y Miguel Gar
cía. ep reclamación de bienes dis
frutando de los .beneficios que 
concede el ad. 481 sin perjuicio 
de Ibs responsabilidades que im
ponen el 499 y 200. "

Así por eslcaiitodefinilivamen* 
Hte jüzgundo y.qüedd no4 
. tifiarse eh estrado.^1 sef. insertará

Bolelinnóficialidéda 
i; cia lop^bvcyó y firma MííóhoSr. de 

. qye doy fé.—Maríanó‘ Vafcáyó'B^ 
•iTora.-^Ante mi, MarefcfiwtRüiz 
, dé Luna.»

■; , Así Iresulta del hórihb&dt) bspe- 
mdiéple á que mé refiero. Y ptira- 
u qheu conste' cumpliendo cúna lo 
.i mandado libro h presenté que 

. firmo ;en ,Daroca á 28 dé* febrero1 
de 4867.—Marcelinó Ruiz' de

. Luna. .

D. Mariano Campos, Escribafió del 
Juzgado de primera instancia de

Doyfé: Que en erespediente

que luego se mencionará se ha 
dictado la siguiente sentencia:

En la villa de Sos á 1/ de Mar- , 
zo de 4867, el Sr. D. Timoteo
Diez Juez de primera instancia 
de este partido en el espediente 
promovido por D. Mígudl Laplaza 
eleclOLde esta sección phra la in-

jsion en laslishis electorales 
£^e Claudio Norverto Jóse Aruej 
jvo (íime^ez vecino de Luesia.

de 
y

imenez vecino -de'Luesia.
Resultaiídoqne el LÍchTEnero 

de este año, D. Miguel Laplaza 
de esta vecindad elector de la sec
ción á que dá nombre esta cabeza ” 
de partido, presentó demanda en 
solicitud de que Claudio Norverto 

.José Aruej fuese incluido en las 
listas electorales.
* Réstíltándo que mediante áha
berse presentado la demanda con 
los requisitos legales esta fué 
anunciada en el Boletin oficial de 
la provincia núm. 17 correspon
diente al Jueves 54 de Enero, pa
ra que en el término de 20 dias.
se presentaran un el juzgado los 
que tuviesen que oponer alguna 
escepcion á dicha ii chfston y que 
dentro de diohtiéplaA)- ninguna 
Oposición se ha hetM^ A -0) 

i9 ResúlianUó que cbmunicádo el 
espediente al Promotor fiscal, 
este funcionario, .no soló no ha 
formalizado oposición smaque al 
contrario opmd por Id inclusión.

Considerando que por la parti
da de- bautismo proseoíiHkx^ se 
acredita que es mayor 'de1,25 años • 
y con las necesaria^ corlificaeio- 
nes del Ayuntamiento de Luesia 
se acredita la vecindad en dicho 
pueblo y que a!h ha ¡ngado de 
contribución los dos últimos años 

•ecouóuHcosen mayor suma que 
la de 20 escudos anuales el inle- 
resado Claudio Norverto Jóse 
Aruej." „ ’V , t i -L 

■ Considerando que Oenós estos 
Requisitos legales prese, itos^n el 
arl.l.jde ja ley electoral vigente 
fue anunciada. la. pretensidn .éq, el 
BoletmQhc.al déla provincia y 
dentro del termino legal nadie se 

; presentó en OftosicioiO.i lamppeo 
la formalizo el ministerio, fiscil 

’ visto lo dispuesto en los arts dé la ''diada 1¿^,^ y

cordanles del tiluio 4.° déla men
ciona dá ley, asi como p expuesto 

.pedido por el Promp ¿r fiscal y 
de conformidad con est1 funciona
rio por apto mi el escribano (lijo:

Que debía declarar y decLira- 
ba a Claudio Norverto José Aruet a .■ . .. , ■ . o - v1con derecho a ser inscrito en la 
lista general de electores paraqo- 
zap'de Jas preminencias de tal. 
1 agase saber esta se =1 
eectorsohcHanteD^RielLa- 

, plaza: dese .test.mepuilügrpl ¿e
misma a Jas perspnas m^esa- 

das que lo pulan v sm este per
juicio pásese desde luego al señor

M.C.D. 2022



3
Gobernador civil de la provincia 
igual’léslimbhio, para que le cons- . 
te y tenga efecto el fallo en el re
gistro del censo electoral y pueda 
disponer lo conveniente conforme 
á lo dispuesto en el art. 48 de la 
citada ley. ,

Asi definitivamente juzgando 
lo pronunció, mandó v firma di
cho Sr. Juez de que yo el escriba
no doy fé —-Timoteo Diez.—An
te mi, Mariano Campos. \ para 
que conste cumpliendo con lo 
mandado libro el presente que 
signo y firmo en Sos á primero 
deMarzo de 1867.—Mariano Cam-

ca do cierta diligencia1 acordada 
en espediente de ejécueion de 
sentencia de la causa contra el 
mismo y. otros sobre quebranta
miento de condena, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 dé Mar
zo dé 1867.—Atdnasio’Tuñon.— 
Por mandado de S. S.e, Justo-Em
perador.

D. Ramon'Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del partido 
de Pina.
Por el presente segundo edicto 

se anuncia el fallecimiento sin tes
tar de Ramón Felices! y rerrer.j 
vecino que fué de la villa de Fuen
tes de Ebro, en la que falleció, 

r natural de Oto, y se llama á los • 
que sé crean con derecho a here
darle para que comparezcan á 
deducir el qu-ejes asista en este 
Juzgado y Escribanía del refren- 
datario dentro del término de 20 
dias, habiendo comparecido su 
viuda Orosia Orus y hermanos 
Juan Aznar y Ferrcr y Francisca 
Felices y Fcrrer, á instancia de 

Jos cuales se ha promovido estos 
autos de abirileslato.
ra^Dado en Pina á 9 de Febrero 
do 1867.—Ramón Octavio de 
Toledo.=D. S. 0., Pablo Moya.

AUDIENCLX TERRITORIAL

. .. DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

En la Gaceta de Madrid núme
ro 61 correspondiente al Sábado 
2 del actual se halla inserta la 
Real orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justi- 
cia,—;Real orden.—La Reina 
(que tilos guarde) se ha dignado 
mandar que para el día 9 del cor
riente se hallen en sus puestos los 
Magistrados, Fiscales, Jueces y 
Promoldres de la Península; que
dando interrumpida toda licencia, 
salvólas concedidas por motivós 
graves de salud, acerca de las 
cuales los Regentes y Fiscales,
acudiendo á ellos sus subordina-. 
dos respectivos, resolverán lo que 
estimen justo, dando cuenta á tes- 
de Ministerio; podiendo conthrnar 
en el uso délas mismas desde el 
dia 25 de este propio mes en ade
lante por el término que reste los 
que hayan cesado en ellas en vir
tud de esta disposición. Es lam- 

; bien la voluntad de S. M. que en 
' igual forma queden reducidos los 

términos para lomar posesión, 
salvo motivos de enfermedad ó

en éSta ciudad denominado del He
roísmo, silo en la calle del mismo 
nombre, y los délos pueblos de 
Bijuesca.Chíprana, Las Pedresas 
y Pinseque, se anuncia al públi
co por medio de este periódico 
oficial á fin de que los interesa
dos' qüe se crean adornados con 
las circunstancias que se exigen 
por Instrucción para pretenderlo, 
puedan desde luego dirigir sus 
solicitudes á esta Administración 
dentro de los ocho dias contados 
desde la publicación del presente 
anuncio. Zaragoza 4 de Marzo de 
4867. —Ventura de la Peña.

b. Cenen Bombín Jaez dej primera 
. instancia de Tamarite y su Partido.

Por el presente segundo edicto, 
y pregón se llama á María del 
Rosario Campo, Juan José Flores 
y María Man tova gitanos sin resi
dencia conocida para que dentro 
d^el término de quince dias se pre
senten á este juzgado para bacer-

iñÉpóyibílrdatl, qlfe habrán 
i lilicarse en su día.

De Rea! orden lo digo á -V. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
rarde á V. muchos años. Madrid 

’ de Marzo de 4867 ==Arrazo-
la.—Sres Regente p Fiscal de la

ría providencia de ?jes salrer cier , n
lusticia que les interesa y de no1 
hacerlo les seguirá el perjuicio 
que haya lugar."

Tamarite 27 de Febrero de 
4 867.=Cenon Bombin.—Por su
mandado, Pelegrin Fernandez.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la * 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Jaez de primera instancia 
del distrito de San Payo de Zara- 
góza : \
Por el presente cito, llamo y 

embazo por primer edicto y pre^

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Pebre- 
Yo de!4862,-para adjudicar los 
premios concedidos á las huérfa
nas de militares y patriotas muer
tos en campaña, yá las donce
llas acogidas en el Hospicio y Co
legio de la Paz de esta Córte, di
vo resultado Se anunciará debi
damente.—El Director general, 
Eslébah Martínez.

LOTERÍAMCIONAL.

Prospecto dd sorteo que se ha de 
cdélyrar éh Madrid el día 16 
de Marzo de 1867. ,

Constará de 10.000 Billetes, 
al precio dé 160 escudos (1.000 
realéé), distribuyéndose 700.000 
escudos (550 000 pesos ; en uOO 
premios, de la manera siguiente:
PRIÍIOS. ESCUDOS.

JUNTA
de lnítrucñon pública de la provincia 

de Teruel.

... 4dr
1

25^

de '• 
dé 
de 
de 
de
de

46' de
456=

2000
1000 ;

6bo

200.000
80.000
40.000
20.000
10.000
50.000
40.000

255.600
2 aproximaciones de 

4.500 eses, cadaüná 
para los núms. an
terior y posterior al 
premiado con dos
cientos mil.

2 id. de 700 id. para 
id. id. al premiado 
con 80.000.

5.000

500

4.400

700.000

Audiencia de......
Cuya Real óTderf^insertapor 

disposición del Sr. Regenté de 
esta Audiencia en este periódico 
oficiSr á lin de que la den puntual 
cumplimiento.los Jueces de pri
mera instancia que corresponda.

Zaragoza 5 dé Marzo de 1^67. 
—Gumersindo Moreno.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
1 8b (Hdiddl 9b eireniDDdM ‘I

gon á Ramón Barriendospara que - ,
A ..-—l— 2 __ -_ -i- .Hallándose vacante por dimi

ca en este Juzgado para la prácli- : sion del que lo obtenía el estanco
en el término de 9 dias comparez-

Conforme á lo dispuesto por el 
Sr. Redor de la Universidad de 
Zaragoza, deberán proveerse por 
oposición las escuelas elementales 
de niños de Linares,* dotada con 
550 eses.; la de niñas deCalaceile 
con 220, .y las demás de ambos 
sexos qnc resúltén vacantes hasta 
el dia de la oposición.
. Los ejercicios tendrán lugar 
en esta capital en los das 28 y 
siguientes del próximo mes de 
Marzo, debiendo presentar los 
aspirantes sus sóficitúdes docu
mentadas en la Sécretería de es
ta Junta 5 dias antes del desig- 
ná^q.

Teruel 25 de Febrero de 1867 
—El Presidente, Luciano Marín.

Los Billetes eslárán divididos 
en décxmo^ que se' expendéfáh á 
d ie z  e s c u d o s  (4 00-realci?} cada uno 
en las Administraciones de la 
héiitá. .

Es compatible la'aproximación 
que corresponda al Billete con 
cualquier oti-o premio que pueda 
caberle en siim^1001

Al dra siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis- 
lás dé los números que consi
gan premio, único documenta ¡wr 
d que se efectuarán los pagos, 
se-gun lo prevenido en el articuló 
28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 
de los Billcíós, conforme ¡i lo es
tablecido en el 52. Los "premios 
se pagarán en las Adminislracio- 
nes enquése vendan los Bíllé^ 
tes con la ptfNtüálídad que lieñe 
acreditada la Renta.

En la Secretaría del Ayunta
miento Constitucional de la villa 
de Cariñena, se admitirán basta 
el día 20 de este mes las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en la riqueza de inmuebles, 
justificando con documentos debi
damente hipotecados el objeto 
que motive d alla ó baja.

Cariñena 1.‘ de Marzo de 1867. 
—El Alcalde, Pablo Bail^mmora

En la Secretaria del Ayunta
miento Conslilucional de Lilago, 
se ad ipi tífá n Ias a! las y bajas d^ 
la riqueza deí 1Ü al 50 uel acl^aE

Desde el día 40 de MarzOhasti 
el-20 del mismo inclusive en la 
S^eqrptatúa del AypnLimienlo de 
Miedes se admitirán las altas y 
bajas que los terratenientes del 
mismo tengan tpic hacer en su 
riqueza individual, debiendo te
ner presente cilios lo firéAenido 
en circular de la Dirección: gene
ral del ramo inserta en el núme
ro 67 del Boletín oficial de esta 
provincia y año 1861.
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El partido de farmaceálico del Medina, Diputadoá Cortes. Direc- 
puebio de A i h ama de zVragon, se 
halla vacante: su delación consis
te en cuatro mil reales vellón pa- 1 
•gados por trimestres vencidos, en 
metálico, por una junta de mayo- i 
res contribuyentes que contrata* ; 
rán con el profesor, y la suma 
que el Ayunlamiento le asigne 
por beneficencia. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á D. An
drés Ezpelela vecino de dicho pue
blo hasta el dia 25 del actual en
que. se proveerá-por la espresa- 
da junta, debiéndose advertir pa
ra conocimiento de los Sres. Far- 
maceulicos, que sobre las venta
jas que ha de reportarles la gran 
Concurrencia de bañistas, se les 
permite contratar con los pueblos 
do Oubierca Godojos, Contamina 
y Cetina que siempre se han sur
tido de medicinas de la botica de 
este pueblo—Alhamal.* do Mar- 
zó de 1807.—Andrés Ezpelela.

GLAnniA c iv il .
PRIMER GEFE.—--7.° TERCIO.

Necesitándose caballos para el 
completo de los del escuadrón 
del 7.° Tercio de la Guardia Civil 
que hace'el servicio en este dis* 
tiilo, se avisa al público para que 
los que los tengan con las con
diciones que se espresan á con
tinuación puedan presentarse con 
ellos en esta ciudad de Zarago
za del 20 al 28 del actual avis
tándose con el que firma que vi
ve calle de San Andrés num. 6. 
Condiciones que deberán reunir loe 

cJaiid n ccd)aUos.
Edad de 4 á 7 años, alzada 

mínima 7 cuartas y 4 dedos, an
chos de pechos sin ser cargados 
de espaldas, muy sanos, buenos 
aplomos y sin defecto en los cas
cos, mucho vigor y facilidad en 
los movimientos, que reciban la 
montura y el gineic con docilidad 
v que estén en completa obedien
cia, cgeculandü los diferentes ai
res y cambiados en todas direc-

Zdr^za 5 de Marzo de 
4867.—El Coronel, Manuel S. 
Rubín.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

trotorizada por real orden del 17 de
Mario de 4864.

Establecida en Madrid calle de 
ometrezo núm. 47 y  representada 

poF D* FeHPe Jusle> cade Bruil num. 4, Zaragoza.
. . Residente del Consejo de 
Administración: Excmo.Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente, 
Exorno. Si. D. Estovan León y

lor, D. II. Charlen.
—El capital que responde de 

los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja 
de Depósitos y en el Banco de 
España. . ‘

— Desde su origen hasta el 54 
de picicmhre de 4 866, ésta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 0.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima lija. '

CENTRO DE NEGOCIOS 

d e D. Ma n u e l  Ga l in d o  y  Ma r c o .

Calle de I). Jaime I, -número 46, 
en Zaragoza.

Renovadas en 4/ de Enere 
las corporaciones municipales, y 
careciendo todavía algunas de ellas 
de un apoderado ó representan
te para los asuntos que tengan y 
hayan de tener pendientes en las 
oficinas del Estado, pueden los 
Sres. Alcaldes dirigirse, y desig
nar si así lo estiman conveniente 
al que encabeza este anuncio, que 
aceptará con mucho gusto la ges
tión de los negocios que se le 
confieran bajo las condiciones que 
tiene establecidas desde la ins
talación de su casa; que coipnren- 
de también la formación de pre
supuestos, cuentas municipales 
y repartos de todas clases. .

PETRÓLEO. 'V'- ■
Fábrica para la re/inacion de este 

liquido, en S. Sebastian.

Almacenes para la venta al por 
mayor de Mariano Bordaras

S. SEBASTIAN Y ZARAGOZA. t

Gran surtido de aparatos, tu
bos, mechas y demás accesorios 
para este sistema de alumbrado.

V encid as ya las d i fie u i lados que 
en su principio presentaba esta 
clase de alumbrado, el coñsumi- 
dorconsigue muchas ventajas.s o t  
bre el de aceite de oliva y una 
economía de 40 por 400 con ma
yor intensidad de luz por cuyo mo
tivo se recomienda especialmente 
á los Sres. Alcaldes délos puntos 
que no se haya adoptado aun esta 
mejora, yaquienes se les podrán 
hacer ajustes muy ventajosos.

Para los pedidos y todos los in
formes que se necesiten pueden 
dirigirse á Mariano Sorderas, Za
ragoza.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. J^s de Febrero de 18ü7.

Factoría de proYisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador qu¿ suscri
be, en los diasque á contiauacion se espresa, para atender al 
ministro del ejército.

Zaragoza 27 de Febrero de 1867.—El

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
- compras.

Nombrej . 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una

Escudos.’

Precio delcabiz 
aragonés, bino 
cuya razón se 

vende.

Escudos^

25 Zaragoza.

Trigo ..

Agustín Cebrian.
ioq<‘i r-.

232 4 770 15 600 
inoflKJi *u

26 id.

. Cebada

Zacarías Mateo. . 116 1 920 6 400

23 id. Rudesindo López.

qq. mis.

207 0 974

p. délaar.^/

0 H226 MR Juan Iglesias. 437 O 974 fe lioHilMfc

administrador, Antonio de Santiago
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñox.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me» de Febrera de 4867.

Factoría de alcnsilios de Mequincnza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. J 1

----------------- --------------------------------------------------------------------------- -

n*

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

ab óh • i

Nombreu A 
de los vendedores.
— ;—:_______ L_

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país. ..

46 Mequinenza.

A ceite.

D. Mariano Valles. 30 litros. á O‘o42mb. 7'349 '

16 id.

Carbón.

El mismo. - 400 kilóg. á 0*033 id, ■ 0'409■ - • *.

16

Hilo de coser. - 

El mismo. 0r500 kilóg. 3*260

Meqninenza 18 de Febrero de 1867.— El Administrador» Emilio Teruel.
V-, comisario Inspector, Juan Ramírez.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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